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t'.atSSÎ NCÍA' SEL CONSEJÓ' DE ¿iilllSTR'pS.', 

^ S.'M. la Reina nuestra Se
niora (Q. D. G.) y su augusta 

' Real' familia continúan en está 
corte sin novedad en sú impor-
tante talud. ". • 

Üeí Góbiérnb dó '̂'ppoyjniel»'..' 

He conformidad con Ib dispuesto 
en Reales órdenes de IS'de Agosto dé 
1857, 7;de Marzo y 18 de- Octubre de 
186.0, ysde acuerdo con lo propuesto 
por ia Ekcma. 'Diputación -provincial, 
;e saca ¿ pública subasta el servicio de 
bagages en cada :Uiio - d'e los cantones 
de esta provincia; durante el silo p ró . 
s imó de;-1863; en .los dias.-forma.vy 
condiclónesiqué resultan del pliego que 
¿ eontinú&cion sé'inscrtá. 

Lo que se enoncia al público en es
te periódico oficial á los efectos consi
guientes. I.éon 31 de Oclubre-do 1S62. 
=;Genaro Alas . ' 

PUetjo de condiciones formado según lo 
¡dispuesto por el Sr. Gobernador déla 
proviñciaipara la subasta del servido 
deibagages durante el año de 1863. 

l i" Estando-dispuesto por "Héalés 
órdenes de 18 de Agosto de 1857 y 7 
de Marzo de 1860 'que -el- servicia de 
bagilgeVse considere como gasto obli
gatorio dejas provincias, consignando 
las Diputaciones en sus prcsupucstós:cl 
crédito que al efecto estimen necesa
rio; y arrendándose el Vnlsmo servicio 
de conformidad con dichus Reales dis
posiciones, se procede ti la subasta por 
un áilo que empezará á correr y con
tarse desde el dia 1.' de Enero próxi
mo.'". 

2 ! En enda uno de los pueblos c¿-
beza':de Ayúnlamiento de esta provin
cia á.que pertenezcan los. cantones en 
que ila misma está dividiilo, tendrá 
efecto una subasta- ante el Alcalde, dos 
Regidores y el Sindico, en la que se ad-
mitiiján proposiciones para la ejecución 
del servicio en los cantones respectivos. 

3.k Igual subasta y por ca'dn utlo 
de los. cantones se celebrará en este 
Gobierno, y bajo la presidencia del Sr. 
Gotíernador y dos sefiores Dipotáilos 
provincialcs'en el ' mismo diá y Iiora 
que ante ¡os Alcaldes, que deberá ser 
el dia.aS del mes próxiinó ó las 12 de. 
su mánana cn el despacho del Sr. Go
bernador." . 

% ' i m fpíw tnlriir en litUiclon 

deberá acreditarse el!próvio depósito 
en la Depositaría , proyincial ó en las 
mnníeipales.de -los -pueblos cabezo de 
cantón la cantidad de 100,rs. por cada 
uno de estos ásquei se -pretenda! hocer 
postura. s.>-,,.:'! r,< K.,.,! ., 

5. " La subasta-'se ¡celebrará -por, 
pliego -cerrado .- . fdrmuladorseáun- 'el . 
modelo que á continuación se estam
pa; cuyos 1pllegos se admitirárt ien la 
Secretaría de este: Gobiel-no y! las de'loá 
pu.eblbs, respectivos basta las once de-ia 
niana.na ¿«i.dicbttidia. 2 i : deSNoviem:-
bro. * 

6. " El-acto empezará por la operr 
turá del pliego' cerrado' que. contenga 
él 'tipo1 qntí'ha' de servir' pará'.la subasta 
y que ha sido'fijado por él Sr. Gober-
hadóp seg'un lo dispuesto en -la 2." 'par
te de "la1 provenclon 5.'-' de la'Real ór-
deri.de íZ iloiMarzo: «¡lodav- prncedidn-
dosei en:.seéuidá'áiábrir<los-déina's plie
gos que:Se hayan 'jjreseht'a'do 7 : hacién -
dose'la.tiiljuclldaa'on en favor <le -aquel 
qüe ofrczca'preitar ^ l 'Sérv ic io por can
tidad' menoripór legua, éni cárroí' y c» ' 
ballenas. .:»•!( 

í i i ' ü^n lca íO ' . ' de ' luBer dos pliegos 
iguales y ser las mas ventajosas las pro-
posiciones: (jué contengan', se celebrará 
entre- los' dosiGrmantesluna-segunda -li^ 
citación á-la'llana -por espacio "de 15 
minulós. • ' : .• : -

8." En igualdad de proposiciones 
en precio será preferida la que sea es-
tensiva á mayor número decautones. 
. ' 9 ! ' 'Las dudas, q u é ' tanto sobré' el 

acto do la licitación, como respecto al 
servicio y su; pago sé -ofrezcan serán re
sueltas1 por et Sr. Gobernador de esta 
provincia.-' •• 
, 10. Los tipos marcados por la Di
putación provincial- snn 5 rs: por legua 
•enicarro, 3.en caballeríainiayor y 1 en 
menor como mfnimnm y 7 , o y 3 res
pectivamente, como máximum, enten
diéndose: la legua doble, es decir que 
solo son de abono: las de ida. 

11. El.conlrátista- á.quién se ad- I 
judicase el servicio sustituirá: el depó- 1 
sito provisional por otro de 300 rs. ' 
codsignado-en la. sucursal-de la Caja 
general de Depósitos; qué se tendrá 
como Tiaivza lu».ta trascurrido el níio 
del urrlcndo.y declarada terminada su 
rcsponsaliilidad. 

12. , A l siguiente dia del en que tu
viere lugar la subasta, cuidarán los A l 
caldes de rcntilir á este Gobierno ori
ginales los pliegos presentados y copia 
ccrlílicnda del acta qué debe formarse, 
haciendo constar en ella ia ciicnustaii- ' 

.cia^e que los licitadorcs acreditaron 
en forma tener hecho el oportuno de
pósito. 
. 1 3 . Los gastos de papel, derechos 
de. escritura y demás que ocurran se- . 
rán de cuenta del contratista. i 
- .11. , E l .contratista estará ,pbl¡£a<j(o 

í fóctliisr Vos' ÍJÍgages ijite' l¿ i . lítiiri <¡ii 

íocál ,le, reclame por medio de papeleta 
Armada y sellada por. la inisma, en lá 
que se esp^esará qi, número y clase:de 
los bagages, sugetof.quftló solicitan,, e,l 
punto de^ue, estos - proceden¡ .número 
y, fecha de los pasaportes que. fe, copiar 
rán.en.Ia papeleta indicada. . , ,1 

. Í 9 . ' -Xoda, .enmiend^-^ói raspadora, 
.escritos de diferente tinta ó letra* en 
puntos, sustanciales anula.rán las pápele-
tás'qiie los,.contengan sin porjuifio. de 
l<wudeiii¡is procedimientos, ¿ .que diesen 
lugar.'.',; ' ..', '.' : ' - , , , , : ,. 
....16,. Serán de abnno únicamente por 
fondos, prbvinciales los. bagages que, se 
suministren 4 individuos de.todas ar
mas. é.institutOjS. del ejército lós-ca-
sos 'qúe. prócetla, puesto qué los Ca
rabineros' y Guardia civil .so|o' tienen 
llprecho, á . bagages. cuando hayan de 

I iraslajdar arinanjento. equipOi-ulensilió 
j ó: din.erp, .̂ICÍS oficiales de estas' armas, 

cuando por liáber si.do tra^ladadijs tén-
! gan neceijidad de conducir su,equipaje, 
| y, también, jos que en las'copdúceiones 
I dé^presos pobres enfermos sean nécesa-
i riqs^ úo siéndolo,en manera alguna los 
[ qüe se' faciíitéu á . pobres 'tfañseuhtes; 
i pues estos, ha dé ser con.cárgó al. ca-
j pit.ulo.respectivo'del presii|)uestb, uiurii-
1 cipal. poi; lo que para que'el contratis-

• ta Id facilite liobrá de abonárselo el 
¡ Ayúntamieulo del pueblo á quécorres-
5 ponda. . ,, , 1 
J 17. E | coiitratista cobrará por tri-
' mestres vencidos en la U¿positario pro-
j vincial, la cantidad qiié le corresponda 
' por.lps bagages qué hubiese facilitado, 
; pora lo que 'réhdlrá 'cucntá ' por' dtiplf-
¡ cado justificada con las papeletas qué 
' haya recibido de los Alcaldes en que 
: conste el cumplido de cada servicio por 
• el del pueblo en que hoya tcriuinado, 

con las firmas del militar ó Guoruia.ci-
, vil én' su caso,' acompañando a d é m a s 
' certificación del Alcalde del cantón de 
' ser legítimos los comprobantes y ha-
! liarse la cuenta .exacta, Está certitic^-
! ción vendrá sellada coó el del Ayunta-
í .miento. V 
' 18. Para , el cumplímierilo dé la 

anterior condición"los contratistas'pre
sentaran sus cuentas á Ios"Alcoldes en 
los cinco primeras dias de' los meses de 
Abril , .lulio.,Octubre y Enero:' cu los 
cinco siguientes las citadas autoridades 
locales practicarán ia$ difigeiicias que; 
marca la condición (interior remitién
dolas á.este Gobierno cuñ las cuentas 
el dia diez de los meses esprésados ó ' 
antes ?i fueái' posible; ; 

19. Del 20 en ailelanle de los propios 
meses se presentarán los cohlralistás 
á percibir por sí ó ptir persona compe-
leutcmenle auloriziida al efecto, él im
porte de dichas cuentas si resultaren 
conformes, ó á recogerlas para rectifi
car los defectos de que adolecieren. 

20. Toilos los Alcaldes"dispondrán 
qiíc se lleve 'uit r'cgtíitu ;iU»rtu"i¡u «I 

que .se an.otafán.los-bagages q.(ie .tpm^. 
nistrpp los. cpntrálislas^ftn^ista i$,„\ty 
.c,qíre5pqndiÉcn)les,pflp,el,etás. ^spr^sando 
fia aqúel.-bdéiu'as; cl .n.oiqbije.; gráduíii-
fion, -y,í?ÍBje, (le arma í , que ,per.tencf?B 
¿hniilitar-flúe.use-del bugage :ó,,boga¡-
ges dádqs^ diclío. registro ser.yra-.á.Jos 
Alca|de,S;d,é c.ántun.para.cuniprobar;; én 
su,di^.ia¡c¿cnta.'del.contratista ŷ  para 
la .eíptjdici.ori del certificado , á que . se 
hace refei;enf.¡|i;',ei)I)a ;cópd¡c¡on.. Vt.-.ÚÍ 
Com?'!también Rára'ráfíiiilar cnanlas.nó'r 
tjeias se, l.cs pidflq,respecto.al, qúyiáp!, 
el que en caso dc,dui)a podrá cbmp'r'p-
hars,e. por cl registrq respectivo. .. 
, .aj.'.,' las. .cucólas', j . c é m p r o b a n t a s 
qué presenten,.|os| contratistas, se _ 'uni
rán al libratnjétilo que se espida, cori-
,tra ia Depositaría provinciaj,, y.el paga 
q ué por esta se .'tuga será si n perj uicí» 
dlq'la cantidad.que a] contracta debe
rán satisfacer los que'uscii dé ltis bag^-
g_es£cguu las.Jarifaj -y .disposiciques vr-
geníes. ' - . . ' 

22. E l servicio de bogages soló se 
hará en:los. pueblos-de' lá. provincia: 
pero si hubiese necesidad de traspasar 
sus límites,' esta'nl ''obligado'' el' contra-
lista'á: haíer 'el servicio-hasta el priinér 
cantón de otro- provincia1 en; l a ' direc
ción d'el: viaje. -• ' ' ' 

' 23 . " En" todos" los piieblos deberá 
tener ol contratista persdtla'que: le re
presente y;se encargue do suministrar 
los bagages necesarios, poniendo en co
nocimiento »" del Alcaide respectivo 
quien sea' la1 persona'indicada, -pues dé 
no luibortu el Alcalde proporcic.uárá lój 
bagage^.y los dueños de estos cobrarán 
del contratista lo que jes. corresponda 
á razón dé Ü'rs! por cada ' legua que 
hubiéreii'récorfido con carró;' tréS^Cori 
caballería major y dos rs. con menór, 
cuyo iniporte jes satisfará en el acto. ^ 
"1 '¿il ' 'Cuando' por • fáltá'' ó' "descuido 
del contralista sé'fétrasáre notablemen
te el suministro de bagages con» per
juicio del servicio público, abonará por 
via de multa el doble de| precio de las 
caballerías ó carros que -dejase de su
ministrar, sin poijuicio de lo demás 
qué proceda según la falla,, . . . ... 

.25 En loŝ  pueblos designados co
mo cantones, .sostendrán .los contratis
tas el retén de carros y caballerías, qu'o 
se marca en la noto que se halló' de 
mauifieslo en este Gobierool -

26. La iianru que cu la condición 
U s e exije al, contratista, será para 
responder del pago' de los bagages, en 

| el casó de la condición 24. así como do 
I cualquier multa i qiic por falta en el 
! servicio se haga acreedor. 
I 27. E l contratista ni su encargado 

en los pueblos podrún enibargar, pofiSÍ 
' los. carros y caballerías' que, necesiten 

j en casos cstraordinarios; pero' podran 
| pedir atisilié al Alcalde; quien se ' lo 

prestará [iroporcionátidQlesf 'ipj» ba.^a-
» | W i Üa céiiio'Quitaisij' sí R» págañÜ^ 

' I 
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el conlrotísla i lo» dnedos do los boga* 
g'cs tan pronto como hayan prestado 
el servicio el alquiler que les corres
ponda á razón de 6 rs. por cada legua 
que recorrieren con carro, tres con ca
ballería mayor y dos con menor, scgnn 
está dispuesto cu la condición 23, en
tendiéndose que tanto en aquel como 
en este caso los bagageros nada podrón 
reclamar por el viaje de regreso puesto 
que <í su beneficio queda lo que las 
tropas les hayan abonado con arreglo d 
las vigentes disposiciones. 

28. Guando los bagages suministra
dos por nn contratista fuesen obligados 
á posar del punto en que en las provln-
cias limítrofes deben ser relevados, que
da al contratista el derecho de reclamar 
á este Gobierno paro que por él se exi-

ijai.el abonó de la cantidad que corres
ponda al de la provincia en que haya 
ocurrido la traslimitacion; pero nunca 

• podrá hacer su reclamocion directa-
-mente<ai.Gobierno de.aquelia. > . 

29. Las cuentos y papeletas de que 
v.se báce mérito en la condición 17 se-

r.án impresas por cuenta del contratis-
la;- quien procuraré qué todos los A l 
caldes y éh particúlor los'del pueblo 
Cabeza :de coritbn estén Siempre provis
tos, dé las papeletas necesarias para, el 
servicio, por este Gobiernb se' darán; i 
Ids contratistas los correspondientes 
modelos para la citada' impresión. 

30. Este contrato tomo todos los 
de sudase se hace á riesgo y ventura 

por consecueneiá'ho podrá' pedirse la 
rescisión por el contratista cualquiera 
que sean las-circunstancias que medien, 
e&imdo obligadó á cumplir lo' éslipula-
d'ii éh todas sus'partes. ' : 

31. E l papel, deréchós de escritti-
'ra ' y demás 'gastos que ocurran serán 
dei cuenta del contratista. ' " ' 
" ' 32: vQuedan subsistentes toilas'las 
'disposiciones publicadas anteriormerité 
reSpécto al servicio de Bagages y que 
»b sé opongan á las contenidas en éste 
pliego':' 
' León '31- de Octobre de 1862 ;= 

Genaro Alas. 

Modelo do proposición. 

., JD. V. IÍ.; vecino de. . . . . . . . . . . . . . . se 
«ompromete á fcscer el servicio de ba-
guges en el cantón de. . . . . . . . . . ; . 6 CBOT 

"Iones de. . . . l ; dnraitíe el ailo pró
j i m o de 1863 con arreglo S) pliegq:.de 
condiciones .circulado, para la subasta 
del mismo servicio, por la cani.<dad 
de (en letra) reales céntimos, 
por cada legua que recorriere con car
leo,, (tanto) con caballería mayor, y 
(tanto).con menor. . • 
' ' , ' ' Feclia ¡/(traía. 

Noiíl, E l precib tío podrá esceder 
del máximum, marcado por la Diputa
ción. 

J l e . I » A n d l e n o l a d e l t e r r i t o r i o 

Secretaria de Gobierno de la Audicn-
• i cia dé Valladotid. 

Hám. 405. 

" En la Gaceta del 23 del aiiual se 
halla inserta una Real órden espedida 
"por el Ministerio de tirada y Justicia 
ton fecha del 22, cuyo tenor es el que 
'sigue • 

«Enterada la Reina (qi U . g ) del 
espediente instruido con motivo de una 

' ésposicion elevada á este Ministerio por 
• los Directores de varias coinpañias de 
: seguros,: haciendo presente ia 'necési-
' dad de que se adopten algunas disposi
ciones que, á la vez que protejan. los 
intereses que les están confiados, sean 

'. un hicdlo eficaz de persecución y cas-
' ligó para los delitos de incendió. S. M , , 
' d é conformidad con lo consultado so

bre él particular por la Sala de Gobier-
' «ó del Tribunal Supremo de Justició, 
' s é ha senido mandar lo siguiénle: -

^2 
1. ' L o i Jueces de 1! Instnncla y 

Promotores Fiscales en el momento en 
que se dé señal de incendio en el inte
rior de las poblaciones de su residen
cia, ó en sus respectivos cuarteles 6 
distritos donde hubiere mas de un Juz
gado, se presentarán en el lugar de la 
ocurrencia para prevenir la formación 
del correspondiente proceso en averi
guación de si aquel ha sido meramen
te cosual, ó ejecutado con intención de 
perpetrar un delito. ; 

2. " Para que tan importante servi
cio no sufra el men'or retraso, los Jue: 
ees establecerán un turno entre los res
pectivos Escribanos, i fin dé qüe con
curra necesariamente y sin tardanza 
uno de estos funcionarios al lugar del 
incendio, sin perjuicio de que en caso 
dé demora se supla su falta: de asisten-
ciai'en la' forma legal, .y se constituya 
completo el Juzgado. 

3. ° Los Jueces y Promotores des
plegarán el mayor celo y. actividad en 
el descubrimiento de los delitos, inda
gando siempre si la finca incendiada y 
los.frutos ó efectos en ella contenidos 
estaban ó no asegurados, y depurando 
en el primer caso si pudo haber com
plicidad ó abandono de porté de los 
aseguradus: f^En- el proceso se consig-
'nárán ademas aquéllas' circii.nslancias 
qué en sentir del Jnez puedan' facilitar 
á las empresas aseguradoras. los datos 
necesarios para sus reclamaciones ul 
teriores. " '. ' 

if :'• La cabsa se ofrecerá oporlona-
me'nle á las empresas aseguradoras por 
si quisiesen mostrarse parte; utilizando 
ademas, durante la investigacioni to
das los noticias que las mismos, sus re;' 
pre'scnt'nhl'cs:'empleados y !depeiid¡en'-
iés sümrnlstren.' 

6." Cuando el incendio ocurriésé 
en las poblaciones ú otros puntos en 
que no resida el Juzgado de 1! instan
cia, los'encargados de la jurisdicción 
Real ordinaria cumplirán las disposi
ciones anteriores en la prevención de 
los oportunos procesos. 

Si la gravedad del hecho lo exigie
re y los circunstancias lo permitieran el 
Juzgado se trasladará por el tiempo ne
cesario al lugar del incendio, á cuyo 
efecto los Jueces preventivos le darán 
parle sin dilación'alguna.» -

. y dada cuenta en Sala de Gplierná 
ha acordailó su cumplimiento </ gue se 
circulé á los Jutgaaos de 1.' instancia 
del Ternlório por medio de los Boleti
nes oficiales de las provincias, amo la 
ejecuto, á los efectos consiguientes.' Dios 
guarde d V. muclm años. Válladolid 
27 de Octubre de, í&GZ.^ftcenie Lu-
sar'rélu .z=Sr. Juez de primera iiis/an-
ciáde....... 

D e l o s A y u n t n m l e n t o g . 

Alcaldía constitucional de Grajal de. 
. . Campos. 

En Grajal de Campos, provincia de 
León, partido de Sahagun, población 
de 310 vecinos, con estación sobre el 
Ferro carril de Falencia á León, se ha
lla vocánte la plaza de médico-cirujano, 
dotada para la asistencia general del 
vecindario en ambos ramos con diez 
mil reálcs anuales pagados por trimes
tres, cobrando ademas dicho facultati
vo,seguii costumbre, la asistencia á los 
pái-tos; honorarios en los casos de mano 
airada y otros análogos, pudiendo salir 
á apelaciones y contratar clientela con 
los pueblos circunvecinos que son de 
alguna iniporlancia, sin perjuicio de la 
asistencia del vecindario, y ó condición 
do no pernoctar fuera de él sin permiso 
de la autoridad. 

lx)S aspirantes que deseen infor
marse de las ventajas que ofrece este 
portido, pueden dirigirse al que últ i
mamente la obtenía D. Francisco Siró 
j Ruiz, agraciado con la forense y titu- >' 

lar do Ylllofrnnca del Blerzo, y monda
rán sus solicitudas al Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de un mes 
á contar desde la fecha de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia. 
Grajal 13 de Octubre de 1862. 

D o l o s J u z g n r t o a . 

D. Ramn Losada Montenegro. Juez de 
primera instancia de esta villa yjiar-, 
tido de Cetreros. 

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo á Fulgenció'Calvo Vayalo, na
tural de Quilés Santa Colomba, Ayun
tamiento de Cacabelos, partido judicial 
do Villafranca del Bierzo, para que-en 
el término de treinta días se presente 
en este Juzgado á conformarse con la 
acusación fiscal formulada en ja causa 
pendiente sobre lesiones pl •veinte y 
ocho de Abri l último, en el camino de 
las Navas del Marqués al chalé, dé la 
fixemal Sra. Duquesa_de Medina Celi, 
á Francisco Morejon y Blanco de Vi l l a -
verde de Iscar, Juzgado de CucllOr'de 
las que resultó el trece dé Mayo siguien
te sano, ó en< distinto' caso á forriiUlar 
sú defensa; 'pues dé no' -presentarse en 
los treinta dios¡á contar desdé la inser
ción de este en la Gacela del Gobierno, 
se le declara rebeldesy contumaz, y pa
rará el. perjuicio que haya lugar en de
recho. •> .-:.'• • ''• '.' 

Dado en Cebreros &. diez de Octn-
bre de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Ramon L . Montenegfo.-^Por man
dado de S. Srla. , liino Gut ié r rez :" ' 

D. Juan .Casanova. , jue; de primer/i 
\ instancia de. Villafranca dél merzo y 

, su partido'judicial,, etĉ  . . r, 
Hago saber: que.en virtud de Real 

órden fecha diez y. nuevo de Setiembre 
último del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, D. Francisco Siró y Kuiz Licen-, 
dado en Medicina y Cirugía,, tomó po
sesión en audiencia pública de isyer, 
del destino de Médico: forense, de> este 
partido judicial préyio el juramento le
gal. 

Lo cual se hace saber al público á 
los fines convenientes, i; *; 

Dado en Villafranca del Bierio Oc
tubre veinte y dos de,mil . ochocientos 
sesenta.y.-dos/^Juam CasanovB.=De 
su órden, E l Secretario de Gobierno, 
Francisco Pql Ambas'casas: : • 

Juzgádó'dc'pai del dislrilo i e Joara . 
Tengo depositado un, macho mular 

que se halló estravjado eni'los -campos 
de este pueblo el:véinté del actual,1 sin 
duda de resulta de la féria de San -Lu
cas que^se celebra-en-la-ivüia. de Cea, 
sus seflas ya: viejo, pelo negro, con una 
rozadura al pescuezo se atribuye sea de 
la collera, y se retrae bastante de atrás, 
la persona .qué se crea su. -duefio,-se 
presentará á recojerle abonando los 
gastos y de no hacerlo dentro de los 
quince dios después del anuncio en el 
Boletín oficial, se procederá á su venta 
por que su valor no cubrirá en otro ca
so el importe de la manutención. Joa
ra y Octubre veinte y cinco de mil 
ochocientos sesenta y dos .=El Juez de 
Paz, Manuel del Rio. 

Tomás Slartines. Secretario del Juzga
do de paz de Zotes. 

Certifico: que en autos de juicio 
verbal en rebeldía seguidos en este 
Juzgado, se' dló sentencia, que dice. 
=.S'frilcncia.=En el.juicio verbal en 
rebeldía intentado por Blas Lozano de 
esta vecindad contra su convecino Blas 
Parrádó, sobre-pago de doscientos no
venta 'y:ócho rs: resulla.=Que habien
do probado e l ' demandante su acción 
cómo probar debía, visto que nada in

terpuso el demandado por estar au-. 
s e n t é . = E I Sr. Juez de poi D . Manuel 
Grande, falla.=Que debe condenar co
mo condena al demandado al pago de 
los doscientos noventa y ocho rs. y en 
las costas causadas, y de no compare
cer á responder en este Juzgado en el 
término de treinta días desde la inser
ción en el Boletín oficial, se procederá 
A lo que haya logar en derecho.. Zotes 
y Octubre ocho de mil ochocientos se
senta y dos.=Ma'nuel Grande, Juei 
de Paz .= ' roniás Martínez, Secretario. 

í ; ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general de Administración 
mililár. - " 

Hago saber: Q u é no habiendo pro'." 
ducido remate con relación á los artí
culos de cebada y poja, la subasta, si
multánea celebrada anie esta Dirección] 
y lá Intendencia de yalencia.el 1d¡a¡l,4j 
delcorrlente mes, con objeto de co.ur 
tratar la adquisición de las; primeras 
materias del suVninistro de pan y, pienso 
necesarias en dicho distrito durante el 
aiip económico que vencerá en 30 de 
Setiembre, dé Í863,' .se! cónvoca por él 
presente á una. segunda licitación, que 
bajo los .mismas bases y cqndidiones 
anunciadas en 24 dé Setiembre, último,-
há ' dé tener lugar, éu los es"tfádóss(ié' 
ambas citadas dependencias, el, d¡s>:-87 
de Noviembre prójimo, ó las. dos en 
puntó de lá-tárde; para cóntrátar fi'üfl? 
trega de las referidas especies de-ceba-i 
da y paja: en concepto de que el nú
mero de" quintales que deben" apron
tarse en cada.localidad, los preciosHI-
miles llja'dos". y las garantías qué 'han 
de acompañar á las proposiciones, son 
las siguientes:' n .v ; ' - , 
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m Beébibre. . 

3U 

31» 

316 

Botrenet. 

C a h ñ a s Raras. 

Catlríllo deCá 
Srera. . 

.fíMi:->iti!tj'i 

317 

318 

Oí. i. 
319 

320 

321 

322 

ODit 

VérminoB,;. ^ombras, VGrleii.ancla y coañncs 

'Casfrillo deda-
bfera. . 

.ífi.i:3>?<i(í(j 

Casfrillo de éa -

Coi.fm;.. , ,, . 
N . con iifo'nte de lós Travie

sas. | ' ' 
E . con terreno lobraptlp,;11 
S.^qp^it^rrcno .)abr?hü(r.'', ' 
Ó.^fi^terrenó' labrinl lu. ' , ' 

Vaíaémíno. — Perienece al 
pueblo de.Losada 

Corifiñá:.,, • •[ ., 
N . con ijropiedháés'p'artictíi 

lores. . , , 
E . con p'ropíédadoS'particU,; 

: lores. 
S. xóh propiedades pórtico 

lores!" 
O. din camino. 

Embeda^ j ' Car'r^scai.-^I'e'r' 
tenece aÍ'pueljlo''He'iyijces 

Conpno.-
N . con róontp.-d? 1" P ^ í i : 
E,^(jp/e!1 dé Páradeíá'. 
S'.'iCpiilprreno lalirontló. : 
fl: 'jfái ¡'terreno labrantipi: 

Dehesa í iejs ,—Pertenece al 
pueblpié^Cortiguera, 

C o n f i n a : " ' 
N . con e s g ^ m . , r 
E . con tierras.' ' " ' ' 

con tjerros. , „ . 
O'.^cpn'.caniinp^ .• , . '7' ' .' 

Era deilopté'—l'ertórié'Cé al 
pueblo de Noceda ile Ca 
brera; ". " ; " : : ; ' 

con^iia.-'" 
N . con lÁonlc dé'CástrilIp'.'' 
E . con la Escrita. • ' 
gVlCO,n terreno labriíntfp.' ' 
Ó-i^íj^monle de -",'~J 

' . " • • i j 
QuWcus pubescens. 

Roblé tiitio. 

lüpcci» 
Cabida 

ÍQlÁla (le 
bectireas. 

Quercos pubescens. 
W i l l d . 
Lioble tótio. 

Querciís 'pubescens. 
ví:¡líd:•,' 
Roble íótio. 

Qiierc'ús ¡pubescens. 
,W¡¡lld...,. 
Uoble tibio. 

¡ J l 'M 

100 

11̂  

i 100 

200 

brera. 
i 

Caslrillo dcCa 
lirera. . 

Cáilríllode ta-
brera. . . . 

Caslrillo de Ca
trera. • . • 

Caslrillo de Ca 
brera. • . 

Quercuslpubescens. 

Kpjile 'tppip. 

(ia tonina.'— 'PéH'ene'co' al 
puebW.de, Coí̂ trj.IlQj 

Corlfiha: '„•',•'„•,,{).'. 
N . con terreno'lobrantio.." 
E . con monte de Saced^v;.'' O'u'^cqs;pubescens 

]./j:.p,n tWreuo labraritidl^,^ ^¡lld'. '..] 
i.|JfóiÍ;.tWreno lobrantíó'.;'.', Rqí)le'Í¿pio. 

L'lágannjj ''-P¿rfénece áí pue
blo de ^a^tro:.h>ii)pjp.¡ ., 

Confina! " ' '.';,.,,,,'.,','„ 
N . con itonte de Marrubia,' 
E . con iponte.de, Marrubia. Quencos pubescens. 
^..j.fon/fjl de ' .Q j j in t án i l l a^W. i i íd . ' . 
0'..,cpi);dl dé Trabbzo.; . . . hoblé tócio. 

Ülaáo de li> Escrita.^—Pérté 
nece rtl pueblo de Noceda 
de Cabrera, " ' ' ' 

Confina :\. • 
N . con monté deNoccdó.., 
E . con monte de Nocedal' . Qiiercus pubescens. 
S. con terrenp lobrajitio. ,' AVilId 
Oj convterrenp lábrontio.' ' llpble IScio, 

Pasaron.'—Periehéce al púé 
blo de IJpgar.,. -

Coiifin'a: ' ' , ¿-'̂ .q 
N . con Sierra Yiíjá'.' " '.' ' 
E . con monto ¡Yoillp. .; ; Onercus pubescens. 
S,.. con .el de'j'rnela.^ . Willd.'.I 
O. con el dp' Bóblédo, ,' ' Hóbíe tdeio. 

¿ í Reguero. — l'ci-leucce "ail ' ' 
pueblo-dé :Siiccdo.:.*:'' ;! j . . .-'iv;-..w 

Confiñn:' :'-¡ I,1' .-. ^ 
K , con terreno labrantlv.1 -Y' • \ 
f?. con terreno lahranlíf). - i¡()nercii9 pubefecns. 

con lerrcTiii labrantío. ' - j V / i l l i l ; . 
0 ¡ con'tcrreno labrantío. . - . 'Kobis tócio. 

Beteles del Facgo y. Grillon. 
—Pertenece al pueblo de 
O d o l l o . ' " ' . . ; . . . " 

Confina: 
N . con r io, , 
E . ^op.inonlé; de Marrubia. Quércus pubescens. 
SV^córverde'Co^tro-hinojo.'i W i l l d . ; 
p . . m el Vallé! ' . : . ' IRob'le técio. 

'•HA 

100 

100 

160 

130 

vA 0.;! 

130 

323 

324 

323 

Caslpllo de Ca
brera. . . . 

200 

100 

326 

328 

> términos 
rnaaiGipalo».'} 

iSombr̂ s, pertenencia y confines 
: i qo. los montes. 

Caslrillo de Ca
blera. . ."''i 

í 
i 

| 

i 
Colimbrianos.. 

I. 

Terilladsly Cpmba.—Perte
nece ai'puéblp de GUplIo. 

Confiiaí 'A' ' ; ' ; ' : ''•• r 
N . con el rio. •<•'••-•• '•• '•• 
E . con iijonlc de Caslrilló."1 

con e| rió:1''• i '';-,1; ' ¡ • 
O. con monte de Caslrillo. 

Valdéaidon.—Pertenece ' ;al 
puebla do Odoílo. 

Confina: . 
N . con ej rib',' ' : ' • ' ' : . ' • 
E . con eí Valle. •'J!l: 
S. con monte de Silban. '-
O. con ej dy la Lomba. ' ' 

Dehesa d;el pastillo.;—Pérte-
nebe al &ti«¿l»tdeSan'Ín' 

^ "r-'^i.,' -'r---'a •'. '"••;'' 
.píiMlMt?'',;*•*•>*> 

N i ióu'tierra's/ ' ' ' "' '• 
E . con monte de Bárcena. 
S. con (íofúmbriSbos.:"' '(•; ' 
O. con tie'rtos'y VlDas; 'J' 

Coliímíin'anos. 

Cotí 

329 

C o J g o m ? ^ 

¡ 

I 

Encinedo.. 

130 

330 

331 

332 

Encinedo. 

Especie 
..dominante..,* 

1 Cabida 
atorada d« 

Onercus pubesceas. 
W i l l d . -
Roble tócio. 

Quercus pubescens 
W i l l d . ' 
lioble tócio. 

Quercus pubescens, 
W i l l i í . - : • • 
Roble tóijio. 

Queícuspubeícebs. 

La Fraga y M a t a r r u b i á ^ 
Perteitécé'al pueblo de. B'̂ i1-
cena. ' 

""^Confina: 
N ; 'qcín .mente -áé/'San "-AD-
" ' '"'drtSs y Coluihbriíinós/' 
E . con rjo S i l . 
S. con mo'ntede Poriferradá.'.x; 
O. con tnonté';dBlS¡in'Andrés yfUlt. 

y Cólümbriajips. • Roble tóc¡o¿ 

t i ¡ k f j'jÉastro..--'Pe'rt'e'nécé 
Jl; 'U.elilo dé'Columbrtanós 
''' vohfma: ' - " i 

N . con monte de^Son Andrés 
E . con el'dé"Bárc'ena;',"i1'i 

con el (M'PSUfehcÜMV''' 
O. con viñedo. 

Quercaá pubescens; 
\ V i i m . ¡ 
Reble tófio. 

Téjttll','1! sus agrégáBo'á:— 
Piirt'e/iece a!, pueblo ' d é 

Encinedo.. 

Encinedo.. 

1 ''HHUisto. 
Cotipmi.- ^ 

N . con raorifé'de Sla.' M s r i 
na y RbUahilId'.' 

E . con el Cobrana. 
. con propiedades ^ariiCti 
'̂ ^-'la'r-es. ' . . •r,';;-' 

Corbojaly sus agregados.— 
Pertenécé al pueble de En
cinedo.' ' ' " : '•''.' 

Confina: 
N . cen monte de Trabaibs. 
E..con própiedades párticu-

'lares. 
S;1,c;¿n,.monté dé Forn í . 
Ó.' coii el de Silván. " 

Llngorino.-Pertenece al pBe¿ 
blo dé Robledo de Losada. 

Coif/ína: 
N . cen monlo Marrubio. 
E . con el de Nogal; ' 
S. con propiedades particu-

i Wr'es: v. ' ' ' • • '> • • 
O.' cón el de QuinlauiUa. 

Mortaítrco y'sus agregados'.-
Perloncco al pueblo de. lo 
Bufia.' 

Confina:. 
N . con Propiedades. , ,, 
E . con V^allefarda. 
5. cpn |á Sierra. . .: , , ¡ 
6.;, con Logo. 

Pefíafurada y süs egtegados: 
—Pertenece al pueble de 
Encitiédo:' : ' ' . ' • ' •'••• 

Confino: ' : - »:-:..:.« • 
N . con propiedades particu

lares. 
E.:cqn'propiedades particu-

'; lores. ' ' 
S. con monte de Sta. Lncla: 
O . con el de Losadilla. 

QuercospubcscíDs 
W i l l d . 
Roble t6cio. 

Quércus pubescens, 
W i l l d . . 
Rpfc'ie tócip. 

Quercus pubescens. 
Wi l l d . 
Roble tócio. 

Quercos pubescens. 
\Vi l ld , , 
Roble'común. 

• 100 

-100 

1 280 

300 

139 

I 
1.200 

Quercos pubescens. 
W i l l d / 
Roble tdeia. 

3SO 

600 

1.200 

1 
i 

m 

4 
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333 

334 

TirmiMi 
munieip&lefi 

Encincdo., 

Encimio. 

33B 

336 

337 

338 

339 

Fogoso. 

Folgoso,, 

Fol'goto. 

Folgoso. 

{Folgoio. 

340 Folgoso. 

341 

342 

Folgoso. 

iguala. 

Nombrt i , ptrUnenolR y eonflati 
de loa m o D t e i . 

La Portilla j sos agregados. 
Pertenéce al puebio de Bo 
bledo de Losada. 

Confina: 
N . con propiedades parlica-

larei. 
E . con monte de Nogal. 
S. con Irnela. 
O. con valle de Ocedo. 

Kiopcdro.-Pertenece al pne 
blo de Losadilla. 

Confinu: 
N . con tierras. 
E . con monte de Sta. Eula

lia. Nayano y la Baña. 
S. con monte de Sta. Eula

l ia . Novano y la Bafia. 
O. con monte de Sta. Enla 

lia, Navano y la Baiia. 

Colmenares y sus agregados 
— Pertenece al pnebló de 
Róznelo. 

Confina: t , _ 
N . con monte de Quintana y 

Cabanillas. 
E . con el de Folgoso. 
S. con el de Sarilonal. 
O. con el de el Valle. 

Ferrada y .Candóles.-^Parle: 
nece al pueblo de Folgoso. 

Confina: 
N . con monte de Quintana. 
E. con río y camino. 
S. con terreno labrantío. , 
O. con Rozrieio. 

Fuepte Labrano,—I!?rtcne-
.c?;<i|!pueblp de Folgoso. 

. Confina: 
N . con rio. 
E . con monte Boeza. 

con caminq. ,,, ' 
O. con terreno labrantío. 

Maseras y Ijis- Eras-.—Perte
nece al pueblo de B.oez'a. 

Confina: 
ff,. con lá.Cojlada.. 
É . con camino. ' 
S;. con; Fuente Lablano. 
O. con labranzas. 

Sardonal de, el Valle ŷ  sus 
agregados.—Pariencc'e al 
pueblo de Valle y Tejedo. 

Confina: • ••; 
N . con monte de San justo. 
E. con el de Kozueló. 
S, con tbrreno labrantío. ' 
O. fon Xudela. 

Valdolle y Caliafles.—Perte
nece al pueí1'» i e Biberá. 

Confina: 
N . con terreno labran.tíd. ; 
E . con monte de Torre y 1? 

Granja. . 
S. con monte dé Torre y la 

Granja. 
O . con terreno labrantío. 

Voldeloso.-Pertenece al pue
blo de Folgoso. 

Confina: 
N . con <;aniino. 
£ . con monte de Almagárino 

córi.él de Val de los Ju 
dios. 

O. con terreno labrantío. 
; :J . , •-, •• 

Los Abesedos.—Pertenece al 
pueblo de Rodrigatos. 

Copfina: . 
¡N. con igueiia. 
E . con monte de Tremor. 
S con terrenos labrantíos. 
O . con [güeña. 

KipceU 
- dominante. 

Quercús rubescens 
W i l l d . , , 
Boble tócio. 

Quercos pubescens, 
Wi l fd . • 
Uoble tocio. 

Quercus pnbescens, 
W i l l d . , 
Roblé tóoio. 

Quercus pnbescens, 
.Willd;. " : . " • ' 
Roble'líela. 

Quercus pubesceni, 
W i l l d . ' ' " " 1' 
Roble tócio. 

Qnorcui pnbescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l | d . : 
Uobíe tóeio. 

Quercu:< pubescens. 
\y¡ i id . . 
Roble t íc io . 

Quéfciis pubescens. 
W i l l d ! ' 
Roble tócio. . 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Cabida 
«fúndale 
hectáreas. 

600 

600 

120 

; 380 

120 

300 

600 

130 

120 

390 

343 

344 

34B 

346 Igueiia. 

347 

348 

349 

350 

ftrmtnp*. 
manici palos. 

Igueiia. 

Iguéña. 

[guiña.. 

íguka. 

Iijutña. 

¡guiña. 

Igueiia. 

m Igueiia. 

3S3 

353 

í/oíímueco. 

Molinaseca. 

Nombres, pertenencia ; eonfines 
de los jn.on.les. 

Los Cándales.—Pertenece al 
pueblo de Quintana. 

Confina: 
N . con heredades.' 
E.' con monte, de Boeza. 
S. con el de'Folgósó. 
O. con heredades. 

Dobin y sus ogrcgodos.-Per' 
tenece! al. pueblo, de Ig'íeña 

Con filia: 
N . con monte de Colinas. 
E . con Tremor de arriba. 
S. con ftoeza. . 
O. con Quintano y terreno 

' labrantío. 

pollinas del Fontanar.—Per
tenece a l ' pueblo de Tre
mor dp arriba. 

Confina: 
N . con montes f|é Omana'. 
É; con Éspino. : ' 
S.'' con prade'ria. 
O.'cdn IgueKa." 

La Masencicá:^Pertenécé:aÍ 
pueblo de Alruagárihe's. 

Confina: l ; 
Jfi. con ei Penoso de' Póbla-

(lúrá. 
E : ¿óii'yillocanton. 
S. cóh'Tremor de abajó; 
O. con terreno labrantío, 

El Palero y sus agregados:— 
Pertenece al pueblo de Co
linas y sus¡barrios. 
. Confina: 1 

N;:'6óh'.'Salent¡pos. -\., 
E/cdri .Fasgár, 

'con heré'd'ade'S. 
O. con Quintana Fuseros 

El Palomar. — Pertenece al 
pueblo de Quintana. 

Confina: . 
N'., 'iébni-Ürdiolésl 
E . cotí Colinas. 
S. con heredades. 
O. con monte de Cabanillas, 

PeBoso.—Pertéhece^al pue
blo de. Pobladura. 

Confina: 
N . cotí; terréño labrantío. 
E . con barrios de Nistoso. 

cóir Almagarinds. 
O. con terreno labranlio. . 

Bapecl;!; 
domlnaúl*.' 

S. Pedro, Valgran y Váldélo-
ya.—Pertenece al pueblo 
de Espina de Tremor . 

Confina: ' 
X . con Omana. 
E . con Murías de Ponjós. 
S. con barrios de Nislóso. 
O. con Tremor de arriba. 

Valdelero.-Pertenece al pue
blo de Rodrígalos. 

Confina: 
N . con terreno labrantío, 

con terreno labrantío. 
cpnmonledeAlmagarinos 

O. con el de Boeza. 

Calle de los Tcjedas.v-Per 
tenece al pueblo de Acebo 

Confina: 
N . con el rio; 
E . con monte de Foncebadei: 

con tierras y camino. 
O. con tierras v camino. 

Colladin y Carballon.-Perte
nece al pueblo de Folgo-
so del Monte y las Tejadas 

Confina: 
N , con monte de Eoncebodon 
E . cún .monte de Foncébadon Quercus pubescens. 

coii S. Pedro ycámino . IWilld;' 
IQ. CQH'las Tejailaj, " ' llloble tócio, 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Boble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roblo tócio. 

QuércUs pubescens. 
NVilId:' 
Roble tócio. 

Qii'ércusl pubescens. 
W i l l d . ! 
Roble tófcio. , . 

Quercusipnbescens. 
W h i d . -
Robje tóelo, . 

Quercus,pubescens, 
W i l l d . ; 
Roble tócio. , , 

1.400 

; 460 

360 

Quercus pubescens. 
Wi l l d 
Roble .tóciq, . 

Quercus pubescens, 
Wi l ld : 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Wi l ld 
Roble tócio. 

Qnercus pubescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

- i 900 
n i ; 

450 

320 

140 

1..20O 

600 
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